
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Es una líder comprometida con la justicia laboral en México. Con más de 18 años de 

experiencia en el Derecho del Trabajo, ha forjado una trayectoria que destaca por su 

excelencia académica y profesional. Es Licenciada y Maestra en Derecho, y ha 

complementado su formación con una Maestría en Derecho Procesal Constitucional, lo que le 

ha permitido desarrollar una visión integral y estratégica en su campo.  

 

Su carrera en el servicio público abarca importantes funciones en la Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo y la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, así como una práctica 

privada en la defensa de empresas y trabajadores. En noviembre de 2020, se consagró como 

una de las más destacadas profesionales en su especialidad al ganar el Primer concurso 

abierto de oposición para Jueces de Distrito en Materia de Trabajo, convocado por el Poder 

Judicial de la Federación. Hoy, como Jueza titular del Décimo Sexto Tribunal Laboral Federal 

de Asuntos Individuales en la Ciudad de México, continúa marcando la diferencia en la vida de 

un gran número de trabajadores y empleadores.  

 

Es una voz activa en la comunidad jurídica y miembro de la Asociación Internacional de 

Mujeres Juezas (IAWJ). En el ámbito académico, ha dejado huella como articulista y 

compiladora del libro “Los derechos Fundamentales Laborales”, además de ser autora de 

artículos especializados. También es una ponente frecuente en foros nacionales e 

internacionales, donde comparte su experiencia en temas de derecho laboral y seguridad 

social.  

 

Su pasión por la docencia ha sido reconocida en universidades como la UNAM y la 

Universidad Anáhuac México y ahora forma parte del claustro docente en la Escuela Federal 

de Formación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, donde capacita e inspira a las 

futuras generaciones de jueces y juezas con un alto sentido de compromiso y valores 

humanos. 
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DATOS DE CONTACTO 

 

E-mail público: cris.solorioc@gmail.com 

 

Teléfono público: 55 5981 5161 
 

 

 


